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Fecha de
disponibilidadCódigo Título

EN 62122:2002 Métodos de medición para grabadoras
de cinta de vídeo digital doméstico.
Características electrónicas y mecá-
nicas.

6- 6-2002

EN 62134-1:2002 Envolventes para fibras ópticas. Parte
1: Especificación genérica.

29- 5-2002

EN 131200:2002 Especificación intermedia: Condensa-
dores fijos con electrodos metaliza-
dos y dieléctrico de polipropileno.

16- 5-2002

EN 131201:2002 Especificación marco particular: Con-
densadores fijos con electrodos meta-
lizados y dieléctrico de polipropileno.

16- 5-2002

EN 140401:2002 Especificación marco particular: Resis-
tencias fijas de montaje sobre super-
ficie no bobinada de baja disipación
(SMD).

23- 5-2002

EN 140401-801:2002 Especificación particular: Resistencias
fijas de montaje sobre superficie no
bobinada de baja disipación (SMD).
Rectangular. Categoría de estabili-
dad: 0,1; 0,25; 0,5; 1.

23- 5-2002

EN 140401-802:2002 Especificación particular: Resistencias
fijas de montaje sobre superficie no
bobinada de baja disipación (SMD).
Rectangular. Categoría de estabili-
dad: 1; 2.

23- 5-2002

EN 140401-803:2002 Especificación particular: Resistencias
fijas de montaje sobre superficie no
bobinada de baja disipación (SMD).
Cilíndrico. Categoría de estabilidad:
0,05; 0,1; 0,25; 0,5; 1; 2.

23- 5-2002

EN 187105:2002 Cable óptico monomodo (instalación
enterrada/directa conducida).

28- 5-2002

1476 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se publica la
relación de normas UNE anuladas durante el mes de
noviembre de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de anulación
de normas presentado por la Asociación Española de Normalización y
Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional
primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del
Estado», la relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes
de noviembre de 2002, identificadas por su título y código numérico, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, a 17 de diciembre de 2002.—El Director general, Arturo Gon-
zález Romero.

ANEXO

Normas anuladas en el mes de noviembre de 2002

Código Título

Código Título

EN 29506-1/A1:1994 Sistemas de automatización industrial. Especifi-
cación de mensajería industrial. Parte 1: Defi-
nición de servicio (ISO/CEI 9506-1:1990,
AMENDMENT 1:1993) (ratificada por AENOR
en enero de 1995).

EN 29283:1992 Robots manipuladores industriales. Criterios de
funcionamiento y métodos de ensayo corres-
pondientes (ISO 9283:1990). (Ratificada por
AENOR en febrero de 1994).

EN 29506-1:1993 Sistemas de automatización industrial. Especifi-
cación de mensajería industrial. Parte 1: Defi-
nición de servicio (ISO/CEI 9506-1:1990). (Ra-
tificada por AENOR en febrero de 1994).

EN 29506-2/A1:1994 Sistemas de automatización industrial. Especifi-
cación de mensajería industrial. Parte 2: Espe-
cificación de protocolo (ISO/CEI 9506-2:1990,
AMENDMENT 1:1993) (Ratificada por AENOR
en enero de 1995).

EN 29506-2:1993 Sistemas de automatización industrial. Especifi-
cación de mensajería industrial. Parte 2: Espe-
cificación de protocolo (ISO/CEI 9506-2:1990)
(ratificada por AENOR en febrero de 1994).

EN 29506-3/AC:1993 Sistemas de automatización industrial. Especifi-
cación de mensajería industrial. Parte 3: Norma
de acompañamiento para la robótica (ISO/CEI
9506-3:1991) (ratificada por AENOR en enero
de 1995).

EN 29506-3:1993 Sistemas de automatización industrial. Especifi-
cación de mensajería industrial. Parte 3: Norma
de acompañamiento para la robótica (ISO/CEI
9506-3:1991). (Ratificada por AENOR en febre-
ro de 1994).

EN 29506-4:1993 Sistemas de automatización industrial. Especifi-
cación de mensajería industrial. Parte 4: Norma
complementaria para el control numérico
(ISO/CEI 9506-4:1991). (Ratificada por AENOR
en febrero de 1994).

EN ISO 2806:1996 Sistemas de automatización industrial. Control
numérico de máquinas. Vocabulario. (ISO
2806:1994). (Ratificada por AENOR en noviem-
bre 2000).

UNE 19680-0:1975 Llaves metálicas de macho cónico para combus-
tibles gaseosos a presión de servicio de hasta
0,2 kgf/cm2, accionadas manualmente para ins-
talaciones interiores.

UNE 19680-16:1985 Llaves metálicas de paso, de macho cónico para
combustibles gaseosos, a presión nominal de
hasta 20 KPa (0,2 kgf/cm2), accionadas manual-
mente en instalaciones interiores. Olivas ros-
cadas-macho con conexión por junta plana.

UNE 19680-17:1985 Llaves metálicas de paso, de macho cónico para
combustibles gaseosos, a presión nominal de
hasta 20 kPa (0,2 kgf/cm2) accionadas manual-
mente en instalaciones interiores. Olivas de
tuerca con conexión por junta plana.

UNE 60710:1986 Grifos de maniobra manual para aparatos domés-
ticos de cocción que utilizan combustibles
gaseosos.

UNE 60751:1984 Calderas murales de calefacción central (no colec-
tivas) de potencia útil nominal hasta 50 kw
que utilizan combustibles gaseosos derivadas
de calentadores instantáneos.

UNE 60760:1987 Utilización de combustibles gaseosos en calderas
de calefacción central de potencia útil nominal
hasta 120 kw (103.200 kcal/h) equipadas con
quemadores atmosféricos, y conectadas a un
conducto de evacuación de tiro natural.

UNE 60796:1988 Aparatos auxiliares populares para iluminación
que utilizan como combustible el G.L.P. de los
recipientes denominados populares.

UNE 92225:1995 EX Materiales aislantes térmicos para aplicaciones
en equipos industriales y de edificación. Deter-
minación de las propiedades de transmisión
de vapor de agua en coquillas.

UNE 92228:1989 Materiales aislantes térmicos. Espumas elastomé-
ricas. Coquillas. Determinación de las dimen-
siones y cambio dimensional.
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Código Título

UNE-EN ISO 3767-1:
2001

Tractores, maquinaria agrícola y forestal. Corta-
doras de césped y equipos motorizados para
jardinería. Símbolos gráficos para los mandos
del operador y otros indicadores. Parte 1: Sím-
bolos comunes. (ISO 3767-1:1998).

UNE-EN ISO 3767-2/1M:
2001

Tractores, maquinaria agrícola y forestal. Corta-
doras de césped y equipos motorizados para
jardinería. Símbolos gráficos para los mandos
del operador y otros indicadores. Parte 2: Sím-
bolos para tractores y maquinaria agrícola.
(ISO 3767-2:1991/A1:1995 + A2:1998).

UNE-EN ISO 3767-2:
1996

Tractores, maquinaria agrícola y forestal. Corta-
doras de césped y equipos motorizados para
jardinería. Símbolos gráficos para los mandos
del operador y otros indicadores. Parte 2: Sím-
bolos para tractores y maquinaria agrícola.
(ISO 3767-2:1991).

UNE-EN ISO 3767-2:
1996 ERRATUM

Tractores, maquinaria agrícola y forestal. Corta-
doras de césped y equipos motorizados para
jardinería. Símbolos gráficos para los mandos
del operador y otros indicadores. Parte 2: Sím-
bolos para tractores y maquinaria agrícola.
(ISO 3767-2:1991).

UNE-EN ISO 3767-3:
1997

Tractores, maquinaria agrícola y forestal. Corta-
doras de césped y equipos motorizados para
jardinería. Símbolos gráficos para los mandos
y otros indicadores. Parte 3: Símbolos para cor-
tadoras de césped motorizadas y equipo de jar-
dinería. (ISO 3767-3:1995).

UNE-EN ISO 3767-4:
1996

Tractores, maquinaria agrícola y forestal. Corta-
doras de césped y equipos motorizados para
jardinería. Símbolos gráficos para los mandos
del operador y otros indicadores. Parte 4: Sím-
bolos para la maquinaria forestal. (ISO
3767-4:1993).

Código Título

UNE-EN ISO 3767-5:
1996

Tractores, maquinaria agrícola y forestal. Corta-
doras de césped y equipos motorizados para
jardinería. Símbolos gráficos para los mandos
del operador y otros indicadores. Parte 5: Sím-
bolos para la maquinaria forestal portátil de
mano. (ISO 3767-5:1992).

1477 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2002, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se publica la
relación de normas UNE aprobadas por AENOR durante
el mes de noviembre de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de las normas
aprobadas por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985,
de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional primera del
citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del
Estado», la relación de normas españolas UNE aprobadas por AENOR,
correspondientes al mes de noviembre de 2002, identificadas por su título
y código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Esta Resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, a 17 de diciembre de 2002.—El Director general, Arturo Gon-

zález Romero.

ANEXO

Normas editadas en el mes de noviembre de 2002

Sustituye aCódigo Título

UNE 17701:2002 Rosca métrica ISO para usos generales. Perfil básico. UNE 17701:1979
UNE 17702:2002 Rosca métrica ISO para usos generales. Serie general de diámetros y pasos. UNE 17702:1978
UNE 17704:2002 Rosca métrica ISO para usos generales. Medidas básicas. UNE 17704:1978
UNE 17708:2002 Rosca métrica ISO para usos generales. Tolerancias. Límites de dimensiones para

roscas exteriores e interiores de uso general. Calidad media.
UNE 17708:1978

UNE 17709:2002 Rosca métrica ISO para usos generales. Tolerancias. Diferencias para perfiles de
roscas.

UNE 17709:1978

UNE 21135-350:2002 Instalaciones eléctricas en buques. Parte 350: Cables de energía para utilización
en buques. Construcción general y requisitos de ensayo.

UNE 21135-350:1994
UNE 21135-350/1M:2000
UNE 21135-350/2M:2000

UNE 26177-1:2002 Vehículos de carretera. Sistemas de frenado neumático. Parte 1: Tuberías, racores
macho y alojamientos con superficie de sellado plana.

UNE 26417-5:2002 ERRATUM Motores de combustión interna. Segmentos de pistón. Parte 5: Exigencias de calidad.
UNE 34602:2002 Alimentos para animales. Forrajes. Formatos de presentación comercial y espe-

cificaciones de calidad.
UNE 34604:2002 Alimentos para animales. Forrajes. Especificaciones técnicas del almacenamiento

de forrajes deshidratados.
UNE 40016:2002 Textiles. Equivalencias de los coeficientes de torsión de los hilos. UNE 40016:1980
UNE 40253:2002 Maquinaria textil y accesorios. Plegadores para la tintura de mechas e hilos. UNE 40253:1974
UNE 40346:2002 Maquinaria textil y accesorios. Laminillas de paraurdimbres para máquinas tejedoras

automáticas.
UNE 40346:1976

UNE 40472:2002 Maquinaria textil y accesorios. Marcos porta-lizos de bucles con extremos en forma
de «C» y de «J».

UNE 40472:1983

UNE 49001-1/1M:2002 Nomenclatura de los embalajes de madera.
UNE 49001-2/1M:2002 Embalajes de madera. La madera y la clavazón.
UNE 49051:2002 Envases y embalajes. Envases de madera para frutas y hortalizas. Base de

300 mm × 200 mm.
UNE 49052-1:2002 Envases y embalajes. Envases de madera para frutas y hortalizas. Base de 440

mm × 300 mm. Parte 1: Envases con altura del lado distinta de la altura del
testero.


